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'POR TEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERTISO OC OCUP¡CIÓN DE CAIJCE SOBRE LA FUENTE
HIDR¡CA DENOTII{ADA'ARROYO LA CEIBA" El{ LO REFERENTE At CRUCE IIUTERO 2 UBICADO
DEI{TRO DE I.A ZOI{A RURAL DEL TUNICTPIO DE BARRA¡{CAS - LA GUAJIRA A FAVOR DE LA
Ef,PRESA CARBS¡ES DEL CERREJON UTITED - CERREJON Y SE DICTA¡ OTRAS
DrsPostctoi¡Es,

EL otREcroR GENEML DE LA coRpouctó¡¡ Ruró¡¡ou¡ REGtoitAL DE LA cuAJtn¡ _

CORPOGUAJIM, en uso de sus atrlbuciones consütucionales, legales, y reglamentarias, especiahnente las
coribridas por la Ley 99 de 1993, artícutos 35, 42 de la Ley 3BB de 1997, Decreto f s94 de j994, Decrero
3100 de 2003, articulo 12 y siguientes de la Resolución i43Íl de 2004, Decrsto 1076 de 20ls

CONSIDERANDO

Que mediante escrito rdhado en la Corpo@ión bap el N' 20143300215332 de fecha (28) de Noviembre de
dos mil catorce (2014) ol dochr ROBERTO JUNGUITO POMBO, idenüfbado con ta cedula de ciudadania
número 80.418.725 de Bogotá, en calidad de representánte legal de la empresa GARBoNES DEL
CERREJON LIMITED - CERREJON ldeil|ficada c¡n NIT 860.069.80+2 solicltó Pemiso de Ocupackin de
cauce sobrc los anoyos caurina, La ceiba y cequión paÉ tres cri¡c€s viales requoridos para la vía de
acceso al Tajo Annex, en Jurlsdirrcón del munlcitio de Banancas - La Guajira, para que tuese evaludo en
sus aspectos ambientales.

Que la Subdirección de Calilad Amblental (Ahora Autoridad Ambiental) de la Corporación mediante escrito
radicado baF el N' 2014330014926f de fecha Veintitrés (23) de Dicbmbre de dos mil catorce (2014), te
comunico al d0c10r RoBERTo JUNGUITO POMBO fepresentante togat de la empresa cARBo'¡Es oEL
C^ERREJON L|M|TEO, que ademés de hs requisibs para el trám¡te de su solhihrd exigidos por ta Ley 99 oe
1913, Decreto Ley 28ll de '1974 y el Decreto 1541 de l9z8, era nececario qrre se ditfenciara por separado
el Formulario unico Na¡onal, debijo a que ds¡to de la precitada soliciM, ss hala referencia a la
intervención de 3 cnres viales, en fuentes hidrlcas distintas.

Que mediante of¡cb de fecha 07 de Enero de 2015, radbado el 0g del mismo mes y año baio el N'
201533ffi221752, el senor JU/N CARLOS GARCIA OTERO, obrando en calHad de Aood'erado Ginerat oe
la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMIIED, subsanó las deficierr¡as anotadas sn el requerimlento
de que trata el considerando anterior, y en tal sentido allegó a esta SuMireccbn la document4kin e\¡gida por
las dispos¡clones legales antes ¡ndicadas.

Que la SubdirectiSn de Auhrldad Ambiental de esta Corporacbn rnediante Auto Nc 030 del '14 de Enero de
2015, avocó corpcimiento de la referida solic¡tud de Permiso <te Ocupaión de Car¡ce sobre la fuente h¡drica
denominada ?íoyo La ceiba" ubicada en iurisdicc¡ón det municipb de Banancas - La Guajira, lhutdó el
cobro por los servicios de evaluación para el trámite coÍ€spondiente y ordenó coÍer traslado al Grupo de
Evaluaión, Control y Monilor€o Amb¡ental para lo de su competerria.

Que el Grupo de Evaluacl5n, Confol y Monitoreo Ambi€ntal de esta entidd, emitii el Infome Técnho de
visita radicado bail el No. 20153300127913 de fecha 20 de Mayo de 2015, refecnb at pemiso de
ocupación de Cauce de que trata Auto No 030 del 14 de Enero de 2015, cuyo contenijo transcribimos en sus
términos tefuales:

DESARROI.Io OE U WS/TA ANTECEDENTE Y PROWCCIÓN DOCUNEil¡,AL

H pasúo veintici,lco (25) ú MaEo del 2015, se praf;ücó vb¡ta de insrf,,É¡ón @)tar d sitio & inffis,
real¡zaño un rc@f,(h en @npañla de probslonales la oficlna de Gesfún Anilenhl de ta enrcsa
sorhfanfe, quietw wesentaon legdmente a la enp,esa que @uwla lN obra6 de cruce h¡dráutica
(a|@'la/tiil8s) soüre los añycA Cüdna, @ubn y la Ce¡M en aterciÓn ú los cruc€s 1,3 y 2
rcspecfiamente según el úatmento prcsentñ.
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Desaitiendo un poco el proyecto en concoúancia con la solicitud &l wmiso a ,ed¡zar, la constucc¡ón
de /as oór'as h¡dtáulica de fres (3.) qrce u obras de arfe, en esfe @so *anwiilas, simp/es, dobles y
tiples, individualnente se{,ún deumente¡ón anexada e lnfomación en camw por a ,,mpañantes,

consistírá en una ¡nteNencíón u ocupación permanente con las mlsrnas sob? todos ,os lec¡os efme¡os
de los afioyos, cc,tsef,uente ente intersección de ,os ejes de sus nismos cauces @n la proy$c¡ón del
de la vía de acceso al tajo hnex, ltrasvena, a ,as vlaÁ, longitudindnente al caL@) la cud tenúá un
ancho de intenención qrox¡núo de 80 m, según danos.

Wún rewñdo se pudo evidenciar la uticación de /as obras, nnforme a las pnly€f,tadas en el
documento de evduación dnúental de la stgubnb manera:

Las c@rdenadas de /os 3 cnices son ,as srbur'er¡fes:

Se rcalizó rccoffído, con heÍanientas de Nsic¡onaniento global GPS de afta prec¡sión y en el
transcurso del n¡smo se identficaron hitos con esfacados, del dineamiento de la línea centro del
tnzado de la vía, se pudo o¡f,evar que /os puntos antes conelac¡ondos , $esentan en su moíología
soúe el rel¡eve de zonas cones0f,ndiente a l*hos, y surcos de paso efimero de Nua, hidtohgicamente
correspoñe a tamos de cauces deflnidos en donde se esú,Ína el paso de un wlumen impoftante de
agua coÍespondbnte iñistintanente a su árca aferente en lo que @¡Éieme a su microcuenca.

Se pudo off,evü úem$ que en cercan¡$ de bs puntos exiüen también .,an¡frca;iones de Wueños
anoycÁ gue se cMvie,ten $ afluentes de los c¡bdos de nayor im¡f,,ftancia, y que en interrytan
bnMén el d¡neamiento, sin Uesentar en el docurrcnto solrcbn hidráulica ni solicitud de ocupeión de
cauce para tos n smos- Toda vez que en cdnry conjuntamerte se pudo evidenc¡ü la nwsidad de
implenentat o¡/as s*undaña de inteNención e interce¡r,¡ón y modifrceión de 6@nent¡as menores.

En apañes del documento de evaluacíón amüenbL como a cont¡nuación frelnente se copia, ewne de
nanen detallda los aspedos de identifrcación y proyecc¡ón de la ¡ntención y desarollo así:

t,
L! ¡P-.rUr. da r.jo at¿NEx lran. pñv¡.t. ob... da ('...rrcrro <1. ñrñ.rr. qe. Incruy. uñ. vr¡ c..cc..o
.r t.Jo coñ 3 c.uc..3obr3 t.. áfoyó¡ ñ.ñor.¡, (arbyo c¡ufrñá. L. c.rb. y cr c.quróó),.ñ 4r..
bcan:ada at e.ro d.r rn.rg.n d.l rlo R.nch.rli, foda. ¡.. ob... y acllvldadaa qu. .lll !..l.cutañ aa
crcu.ntr.ñ .mp..a.la. tajo l. Llc.ñc¡a arnblrñt.l olorga<|. por .l Mln¡¡t.r¡o d.r añb¡.n1. 3.E|ún l.
Flcerecaéñ 2oe7 de 15 diclcñb.. c.2c,06 y cuñpl.ñ con.l Pl.ñ d. M.n6Jo am6¡eñt r Ff.3.ñr.éo Por
c.fr.jó^ .l Mh¡.té.¡o d.l M.dlo ,\ñbbnr.,

t. Loca|-üaactona o- LA3 0aRa3
Et @.r.dd vr.¡ mt^.6 d. ¡cc..o ¡t T.lo anñax. h.ó p.rt d. 1.. obr.. <1.¡ _.t y l¡ bu.kta.t- drl
cñpr.Jo ñrñ..o d.r c.rrlón- !b¡c.<r6 .ñ r. p.?t .ort .t. córoñbtá .ñ .t ñolclpró .t. ¡,1b.ñr.
o.9.n.ñ.ñro .r. r. ou.¡¡r.. In¡cr..u r.cofkro.ñ r. Inraó.céróñ d. 1.. <t..coF. l. &n¡ no.L cl. ra
ñ¡ña y cont ñpla r. @¡.trucclóñ d. un. vla ñl.r.ra d.60 m.lÉ. <1. oncbo coñ b.rma. y bañla. (L
p.rqq.o- l. ¡o^gttuc .Pfoxañ.ó. d. 10 Kñ. y..ra ¿oñp¡.ñ.ñr.d. po. uñ. v¡.
t.mP.año d. @r.cr.rl.t¡4. ñéñoó. . r. v¡. pr|ñélP.l.

3 o¡SeirFcroN :51¡c¡rrca D! LA oa¡ra
L. @n.Lwc¡ón <¡. lo¡ tó. qqo. <1. <tr.ñ¡i.. pré?u6t6 p.r. ¡. vt. d..@.e .l f.,o Anñ.x - h..¡
.^ lo¡ .¡t¡€ l€li.a<to. apfoxlm.d.ñ.ñt. .ñ.1 Ko+695. K 2+920. K4-6o6 y.r K af.65o d.l aja d. l. vt..
r.ñr.ñóo.ñ cú.ñra h r¡lorñ.clóñ h|dror69ré¡ cnñ.ioléelc. y ropoe.an4 .xt r.rn.. L€ ¡rcyoa cton r. ..
r..rr.r'an lG tr.b.lc pf.vraro. p.r. .r m.ñ.jo .¡. r.. .9u.. .up..trcr.r.e roñ:

3.1 cifrc- aRRoYo cauRtiaA
Er ároyo Lá C6urt^r cd...pón<r. d. .p.oxrmádáñ.nr. 14.45 kñ d. lo^gnud. .l cuál
hG. eñ i.3..irlbadoñ.3 d. lá s.fr.ñi¡ d.r P.f{a h..tá.u <t.¡.ñbc.dur. én €r R¡ó R¡óch.f¡.. c..á
ra vla propuacta an at |< a+65o. aap.cllcamañta af! Iaa coordanadár t 154769E. 1719596N, ¡ uñe anltqal
d.96.5 ñ...ñ-m.: tambéñ cruz. to v¡. d. ec.¡o bmD¡.ño Ko+696. coorÉ.ñá<ta. 115956¡E- 1714616N
. qn. .|l¡tqd dc 1o4 ñ.3,n.m- E.t ódóyo.r d. tlpo.atac¡oñdl. por lo qu. .olo.. .vld.ntc ru m¡gnrtvc
¡rn parroalo¡ da ¡ruvl¡.

3.2 Ci(¡Ct ARiOYO LA C¡raA
El .Íoyo L. C.lb. córr..Ponc.. r.,4 kñ.Frorlñ.&. da l6ñ9|rúd..u ñ*|rnr.nlo..ta
¡l ¡sr.r.l /,rrroyó L. c.tb. y t.frbrañ ó.¡.mbe..ñ .r Rtó R.ñér¡..¡., cru¿. la vl¡ F.6pÉit..ñ ¡l t(
4+Ac|6 ó.p.cfflc!ñ.nt .n llr c@fd.n.d.. 1.r5a-ée4 e, 1.716.649 N. . uh¡.ttnud d. 120.6 m...ñ,m.
corno lo€lo. |.a aúoyoa d. ¡¡:oña. ó¡¡. t mblan .a cl. tipo aalacloñal. por lo qua .ñ apo@. -caa a.
ñuy poco o ñulo .t c6udat cofr. po¡.u cóuc..
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ARROYO PUr{TO COORDEMDAS
NORIE ESlE

Acceso Temprano K0+695 1718816 1159564

CAURINA K8{650 1719595 1 1 58769

LA CEIM K4{606 1715649 1 158584

CEQUION K2+9n 1714@3 1 158049
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3.3 cRucE ARioyo cEoutóN

El sroyo C€quión cono¡pondc a una coni€nti¡ & rproxknadamanta 10.4 tm de tonglfud. 3u mclmlcnto
eata al 8ur del Aroyo Galluso y rl norte dol Arroyo Cer€ión coño los anteflor€s nace sn el mismo
macl¿o montañoso sn la frontera con Vene.zuala y dÉemboc! an el R¡o Rlnch€r¡a. cruza la via
propu€sta en el K 2+920. especmcamente en trs coordena{tas 1158049E, 1714093N, a una álütud de
132 m.s,n.m.Esto 03 €l cauce do menor magnllud. puesio quo taclbe un áre¡ alerente relrtivamonts
pequaña. en époc¡ secá es práctcamente nuto elcaudal d€ aporto.

La inteNención técnicanente cons¡stíÉ en la construcr,,¡ón de Alcantañlas c¡rculares, seg(jn apafte det
documento en el literal 3.4 de Evalu*ión amüenfal se defrne de la siguiente nanen as

3.¡l CRUCE SOBR: LOS ARROYOS

Dadas l.s caractsrislic.3 de¡ proyacto. ta importrncir de ts operttividad de lr via. l83 caractoris crs
de los cruces y teni€ndo en cusnts que cofissponde a una via secundaria. v¡lal para la opsración de
l8 m¡na. s€ e3pec¡fkó para el dFeño de las a3tuclurs. period$ de retorno det caudal maximo
insl,antáneo sobre las corrienles de agua. agual a 50 años. lo cult garanli¿a un factor de seguridad
nscasano para mantensr el cruce func¡onal durante lr vida úlil del proyeclo. Lá via da acceso coniaÉ
para el paso d6 lo9 camiones do minórÍa h€cia el tuturo taio ANNEX con 3 cruces sobr€ los arroyos
mencionsdos: C6urlna. La Ceiba y Cequión. y comprendera los gigu¡entés trrbalos:

. Excavac¡ón par¡ ampliar la socc¡ón bangversál del canal gn el arrsyo. para empalmrr ambos
lados del cruce. los trludes y €lfondo con los del arroyo; dond€ irá el réllsno de cimentación de la
alclntarilla y olsnrocado de protecc¡ón a la ontrgda y a la salidá da la misms.

. Inslalación y monlr¡e de dos c¿be¿ales uno d6 entrsda águas ariba y el oiro ds sál¡dr rguas
abajo. para slcantarillas de do3 üpos, uno dobb d€ 2.50 m de dám€to y uno gancillo ds 0.90m de
diámsho. Ertos cabezahs se v8n hacer on concrelo estruclr¡ral con el obrcto de encau¿rr el
lroyo qu€ cru¿a con la via. El dis6ño d9 la estructura minimiza 8l sf€clo 9obr6 la corrionto de
agua exi3tenle, la3 corÉ¡cion€g hidráullcas y ¡as obras nec€safias de prolección. para la
ostructura y sl lccho del c€uce ds aproximadón al mismo. El núme.o de tubos garantizan Ia
circulac¡ón del c€udal sin excsder la carga mlxima a la ankada, al arrastre d3 sadimenlos y la
facilidad d€ mant€nimionlo.

. Róllónos en mataÍ¡al seleccionado y compactado. psra tomar la supoflcl€ de apoyo d0 las
alcantarillas. los rollenos lateralos y por sncima de Ia clave hasta la rasante de la via.

. Construcc¡ón de lai supertic¡€s de los enrocádos de potecclón sobre el lecho del cauc€ 8 la
€ntrada y sal¡da do l¡s alcantarillat.

. Conslrucción d€ un! c¿pa ds proloccion gn concreb rebrzado 8lred€dor de la tubar¡a. on la parts
inf€rior de hs lalud€s del re¡leno aguas arriba.

Según sus descrlfr,¡ones con respecto a ,os ¡npactos amtientales qE esta obm puda generar sobre
los cauces y su dinámica, es Wo probable gue se presente alguna af*taf,ión, s¡ se analiza de mmen
singulaL ya que /os s,'fios esco$Ídos mortobg¡camente deteÍminan @nd¡c¡ones nafunles de c ces
defrnidos y la ¡nteMención de /as obras se defarlan con daddad parc cúa punto eswíf0amenE.

De nanen normal y revbmdo el prcWo des& otra persp*tiva t&nica, se puede eviderciar que el
proyecto de solicitttd universalmenb no preA,enh un diagnostico h¡dtowo general y sbtém¡co & la
m¡sma PoÍ consiguiente analhando la dinánica hidtowca globalmente se @nviefte en un det,nanE
de afterrc¡or|€s de la rcd natunl hidt9gráfrca del s*W.

E documento no revlst¡ó impoñancia ef, sus anársis el flujo de /6 aguas de manera longitudinal, d
contraste de ¡nteBección tr*versal de la via con la de la cuenca puesto que la nayor pafte del terreno
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se consnera tefl-aplén sobre una leve e ¡nclinúa ladera y en a/gunos casos zonaÑ cle planicie de
¡nunde¡ón que tinalmente retendñ el flujo de nanera fransyersa/ de acueño a sus forme¡ón
altinética y pend¡entes naturales del frÚmento íntermedido, y que cuesbonado con la Wa
disfifución de pasos h¡drául¡co transve6ales, se prevé el almeenamiento exces,¡w de aguas reten¡das,

cuesta arifu de la cuenca sobre el costdo b la vía, que prúe de una u otra forma af6lü las
condic¡ones ndunles en el sedü, por gemación de mnienfes exces,vas, refenc¡ones y estancamiento
de flujo naryinal y orosiones pngresiva ñasfa lncluso atentar con la estatilidd de la iñaestuctuñ
vial.

No se han estimdo los valores máximos de velúidd de flujo y volúmenx long¡tudinales pan ev¡tar
eros¡ón, sobre /as áreas hidrqráñcas, entre alcanbñlla y akÁntañila afercnte y aldañas al
alineamiento, e incluso en longitudes máx¡nas aproxinúa de 4000 m que es el caso pafticulat entrc el
aÍoyo Caurina y La Ce¡ba, no se determina la condición de las agua6 rccQgida$ n¡ se plantean caja de
pérdidas de energ¡as o s,lstemas slmi/a,i y finalnente no se esfaó/ece e en cercanias de tos flujo
prínaños de una sub cuenca de decantación de sed/imentos, antes de interconefión de flujos.

Túo lo mterior obdece apox¡madamente a la necesidad de genenr un escenaño con miras a la
@nbrtuauze¡ón univercal del dbeño intqnl del Drenah Vial absohJto del iloyedo, deÁ'de el punto de
vista genenl si se puede dec¡r así ftente a la una ocupeión de cauce genenl en la proyeción
longitud¡nal de la n¡sna.

Finalnente el documento en el literal 5, hee mención después del ffiális¡s de inpacto y natrices, de la
/0s programas adscnlos de nanejo, monitoreo aml)¡entai y comfr,nente social así:

Ér.

PLAN DE I¡ANEJO A$BIENTAL

El plan da m¡¡€F amb¡enhl splicdle a h corutruccrón de esto3 cruces está dofndo en lr tesolucton

No. 2097 del 16 de d¡ciemhe de 2015, incluye los progrrm$ y lss fidras de mmejo e indica las medidas

y contrd$ que deben teneBe sn cuenta durante la coflstruccón y operación de los cruces sobre los

anoyos. En el listado sbuiente se enumeran dichos programas y las fichas aplicables a est6 obr6.

Prognm¡ & manejo rmbhntll componente blollslco:
Manelo drenrle superficial: río Ranchería y tributarios PBF-01
Manelo aguas lluvias y de escorentía PBF{3
Manejo emisbies almosféricas: material partrculado y ruirJo PBF44
Manejo recurso suelo PBF.05

Manojo cobertwas vegetales PBF.06

Manejo fauna tenestre PBF47
Manelo fauna acuáüca PBF48
lr4anejo resrduos sólirlos ordharios -RSO- PBF.09
Manejo residuos sólidoe especiales .RSE. PBF-10

Rehabilitación de tierras intewenidas por la actividad minera PBF-16

Manoio hidrocaóums PBF.l 7

Manejo maquinaria, equipos y vehiculos PBF.19.

Pr0grama de tlonitoreo y S€gulmiento Amblental:
lrlonrloreo de aguas S.0f
Mcnitor€o cdidad del aire: mat*ial partiurlado suspendido total y ruidoS42
Program! segu¡miento y monrtoreo fauna teneste S{3
Programa monitoreo hidrobiolog¡co (fauna acuát¡ca) S-C14.

Program|s de manejo ambient¡l Componente Soclal:
Información y comunicación PGS{2
Vincr¡hción de mano de obra PGS45
Manejo afeclaciones a terceros e inftrestructura PGS-07.
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Reolsno rorooRlacos

tubgnila 1: lúrryla&ña K(*ffi-qb&bvla

cor{cEPfo TEcNrco, co}rclusroN Y REcotEl{DAcK¡}lEs

Cotffiúcnicú

Confonl€ a la descrtlElón conceptud d€ ,as corillofaciores amDionfares arfss dagcrrhs , de napra
inÍf{ial No es proc€dcrrfg ñrgü d Nn lso ú of,/.t!f,ñ, de c¡uoe so¡rB ,os ilroyrÑ' Carina,
C€{lu¡Ut y Ld Cdben ab¡¡cór¡ da /os cnps 1,3 y 2 res0€ciivdtwtb q la wtsúumbtt & h vla &
acc€so a, Eio Arnex, en innú€dottes & la *tivklú nhwa de la grrpresa CAREONES DÉt
CERREJON UMITED, hasfa tanfo no so pesenfe, se esfudÉ y se adré, un dúunento nás @tttpbto
@n cfrbños hldrológicos e hldráuilffi, eddológl@s y g€f,tác/r,lcas & 16 z0nas genetdnene a
ln/€f;vonlr, y no de müen punfr.tal oomo se pr€cl9a en ,os dÍbgnfes cuas; hn& se prec/se,

aocior?es, procesos anffi€6 e frnotrrúf- y soruúnes de nw|€lra stsWrlE

CorcfrÉ¡oro8

Un slsfBna ds dronak uid &b set cqaz de fwckyw saüsñcbníarglle ffi e! ffi, 0 9q
Wüculan $te dvatte ILJr/6s it{Bnsas, y fuúnente rp se fiet e hs dgümenhs nt la Wd
úcunwd Na evduü ¡n&{ltdnwtb la nffición q la ffiñ'lüt & Ia td ttdwtrca de, s€clbr

a lnt€/v€/¡/ir, y adenás no se posenfan sducbnes sbf&ncas en pm de ,as corrdbiones h*lnw@s e
hidráulk,Á, úaf¡ióg¡c$ y gqtécnlas de 16 z0n86 y W de ptuyúo.

Recomendedo,tos

PÉsüw ntr,vúrf¡/te sorif¡/dcon crM ttfrotógh e hiú&r//(os, eddclÚ8rú6 y pd&trb06 de

l8 zonñ de na,wa lntegd cf,lugúos w d flN e poyúo a deA,ñúa¡

Que en lG instalaciorEs de la Sala d€ Junt6 de la Cono¡*6n AutÓnoma Regional de La Guailra -
CORPoGUAJIFiA se adela$ un C¡mité Tenico ampli¡¡do con la pr€sencia de luncbndios de esta

Corporackin y de la empr€sa CARBONES DEL CERREJON LIMITED, €n la cual se matif€stó la necesidd de

atlegar ¡nfomación complementarh sobre el sbte{¡a de drenaie integral (longitudinal y f6versal) de la vía de

acceso al tajo AnrEx, dada la magnitud e importarEia do la ¡nfraestructura a desarrollar.

Que mediante oficb GA44$15 de fecha 5 rh Junio de 2015 y recibido en esh Coporaión baio el radlcado No

2015{Xt00245682, el doc.tor GABRIEL EUSTOS XERGUELEN er su condición de C'emnte de GesdÓn Ambiental

de la omoGsa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON rcmite a esta ontidd los diseños

detallados y esp€cificachnes técnicas d€l proceso constructivo de la via de acceso al falo Anr€x, €l cual fue

r€cibido por funcionario del Grupo de Evaluac6n, Contml y Monitor€o Ambbntal de la entidad para lo de su

Gn.tL12-21|f,rtir*a¡¡ar'o.

comDetefEla,

lÉ*-C.l-I¡.
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:t-ullt+L
Que el funcbnario del Grupo de Evaluacón, Contrcl y Monitoreo Ambiental de la entidad conceptúa lo plasmado
en el ir¡forme técnico con radicdo No 20153300137533 de fecha 6 de Agosto de 20'15, así:

wronuecú¡¿ coMpLEttENTARtA soBRE Et s,srgt{A DE DRENNE tttTEGRAL
(LoucnuüNlc y rRAsvERsqU DE u úe oe, rccrso AL Tl"llo NúNil

Se presenh un arárlsis féc,bo se desaídb de nanen ¡ntrynl culsiderando hdo drends iotg¡ttldhal
y fasrcrsar, túlendo en cuenta no soro hs cnrces p/inGipares soóre ,os cuaros se sorbllan /os pemisos
de o{,upac¡ón de á.@ (Cauina, La eih y Cequión), sino t€rnóÉn, bs drenqra secundaríos gue

úavief,a eltado & la vía. Aclkionalnente el Munento ircluye bs dalat es de, dbeño pun&ia de
la vía.

A este deun ento b @npdtan 16 siguient€,s arP-xos con su loc€liz?r;iút:

Con rc9r€¡cío a ta Do6,c'ipción ds, proúrso consf|rci¿iw do ,as oor¿s en ,os f¡gs flrnfos de cruce
pñncipeles, úJeto do soricrtud de ftnnisos da Ocu¡fr;ión de Cau@:

Este documenh presenta de m en detallda B cfteios, parünetrcs y rBcomendachnss ne@sarias y
a ras cuares se @óe celtk el corctudü de la oba pd-a wnür con /os d6e/los. Esfas especr,bacbnes
técnicás son @mplqnenaias d dúwnento de üs€¡ño futaildo & la vía y a tos ildtos.,

Sacc¡ún tensve/,sel üoo:

crt. t io ll - 25
r|r.Gcrpce¡{lr|.¡or,co

i¡o¡*l|| - Colo H¡.

AilüC) DESCHPC'Úi' rcilATO UBICACIO'I

A Dalos dt oslaci.Dnos nafoomr'ógdc8s r/r,2adas
Rensdios y Qrasfacilas

VWrd lnfuldo en el Diseño detaildo
Dan la via al Taio Annex

e Valotes llwios l,e,tsufu &Pt?f,mütón
Esfacirnes Rg/rrsd,os y Cues{eclas

Wdd lnútih q d Disúl¡lo Ma$aú
Dara la via al faio Annex

Valorcs tuladios illenwales de Carúbs
Eshciores Rsr¿adbs y Cuesfocfa

Word lnchr¡do en el DisaÍlo (Mallah
Dan h vta al Taio Annex

D Hiüognnas Unltaños y EslimaciÚtr. de
Candabs para ada Cnce

Wotd lnfuido en el D¡soño deira aú
Dan la vla d Íab Annex

Cáldh de las alcantailla6 d6los cnlc€s
prqArgs¡rs

Wod lnúr¡do en el Diseño dda[ú
pan la vid al Taio Annex

Cdaio de las dcel//|f/illx n€///orw Word lnctukto an d D¡se¡to dda ado
pa¡a la v¡a d Ta¡o Annax

(' El€/nentcÁ Hotuantahs Excfll Anhhn edlnto
H Fbnonfos Yorf,barss Excr,l lvcttiw adjunto

I Cartera & Rbsanfe y Peia,f€s Excel ,úfltiwadlunto
J Ca,ten de r4//antoo da ra &Jb - Rasarfe Excol Añiw adirnto

K Ca¡ten h fuhvimientos de fieasÁ Exd Arúiw adirnto

Ca nt¡dades de m awi al hidrArfica Excel Archiw úiunto
M Dinens¡ón cin te¡üt tuff,tíe|t Frc€l Nchivo újunto
tv lnc/'nento de $f.ratzo sofoB ürbelas PDF Archiw adfunto

0 Reslrfadas de raborafono ostudío & sr¡elos PDF Cflrffa adiunta
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Relac¡ón v Cálculo de Obns H¡dráulica Núor€6

De manera detallada se presentaron 16 anexos coffespond¡ente a:

. Dafos de esfaciones meteorológbas utílizadas Renedios y Cuesfecifas
o Valores Mediw Mensuales de Pr&ipitación Esteiones Remedios y Cuestecifas
. Valores Med¡os Mensuales de Caudales €sfaciones Remedlos y Cuesteita
. Hidrognmas Unitaríos y Est¡mación de Caudales p{a cda ÜLEe
t Cálculo de la alcantaillas de los crucea propuesfos

c Cálculo de las alcantañllas menores
. ElenentosHotizontals
. E/ernenfos Veft¡cales
o Cañera de Rasante y Peraftes

. Caften de replanteo de la Sub- Rasante

. Cattera de Movimientos de lienas

. Cmtidades de mateial hidtáulica

. D¡mens¡ón cimentación tub as

. lncremento de esfueao sofue tu¡ ,rlas

. Resu/tados de /abratorio esfudio de suelos

Cr¡. t io 12 - 25
rrr.co.po¡u¡iirr,gor.co

n¡oh¡chr - Colomb¡r-

---01742



Corpognroiiro
::.:0l1 4?

CONCEP7O IECNICO, CONCLUSION Y RECO,'ÉNDACIONES

conforme a Ia descjripción @1ceptud & Ias wlnotaciones ambbnfares arfes descrirfas, de mál/:F,n
¡ntegnl 0s procedente otoigü d Pgn¡risp do Oary*ión da Ceuce soo¡e /os umyos Cwrina,
cequión y La ce¡ba en at$ción de /os cruces 1,3 y 2 rcspeaivanente y den# cruces h¡drfultco
coÍcapoñhnte 

- a oóras de ales colFedrer¡¿es d desdrollo det drende v¡d (tet Noy€r,to
"co^/smuc6,ó^, ot u vie DE AccEso AL TNo ANNx, EN tN¡itonaouts' oÉ u
ACTIVIDAD MINERA DE tA EMPRESA CARBoN€S DEL CERREJA{', dúo que se p/esentú, se
ef,fird¡ó y se evaluó, un dúunento m8 cdnpbto wt ctiteños hÚrowcr]s e htdrául¡@s, úafol@if,s y
geolécnrbos de ,as zonas gene,ahanE a ¡n&,uenir ilteiom€/r,te soúbflbdos, inwluc,ando no de
nanen gJntud como se pt€f;isafÉ. anteñomenfe en los diferenfes cnJces; sino n mtrando et (tesanotto
intwd del conwrtamiento de /os l?ulos h'arF,ve&des y longtur(tindes det prowo vid y su (tmaje
mp€f.tivo.

De nanera ¡ntqd Ia ejecucbn thl ptwcfo, @nsst€/lte e¡t ta a nstuq:,ión ofu¿B de a,te Mn et
dfenE'e v¡d ht Noy€,cto denonindo co¡lstnucctó¡l oe LA vlA DE AccEso AL TAJ| NtNEx,
EN IN''EDIACIONES DE L¡.ACÍTVIDAD 

'IINERADE 
IAENPRESA CARSOI'ES DEI CERRA'OÍÚ.

fos arolos y /as seff,iones a inteNenh, en los üferentes punfos esffu señarados ú d fuunüh de
e@Klo a su r1c8tpf,itras y absrbados adenás de su greferenclxión f/Eser¡tm en su generdidfl
hidtol@¡ca caucas tenlr,rdes, /os prirc,;oares con secc¡ones itrwutües no defrn¡dñ iigennenu
sedinendo @n wnd:rente suave, alta wetac¡ó¡t ñfueña ad,em&, Nr-f,entil un ptw€so rle erostón
progresivÑ q,E cbbn set @nwúac'. y W oio Iúo el @ñic¡onaniento (te Mteilas de dH ttaril€s
en t'dnos defrniclo para @ntrolü /os ttu¡os fansrcnabs.

De @rfünidad @n Ia d,t6 trgsnionatlo, la inwwrBid't a rcat¡zá,' @n la co¡/srRucc/óN DE tAs
OERAS DE DRENNE DE U viA DE Acc€so AL TNo ANNE/', EN INMEDIA}I}NEi oE u
ACTIVIDAD MINERA DE LA EMPRESA CARBOA'ES DEt CERREJON, CON 16 CilúEñStIrE
exdus,vas y señdadas en el drcwwto tu @¡tsuttüía en conskletEfjiüt I w probable qrc exisft
una desndida dtetaf;hn dic¡onal de ,os carces ne¡rctbnedo, y ge¡¡eratnante de la esconqt¡a
transve$d del flujos no fufrniclos y que serfu rf'enkhs W el tenWtén a consbuh.

Los punfos a inte|f,tit ef,tti deffilanefite señarados y s{rs ubrcacones effit en hs drbrenfos
ñcuÍ}entos anex6 &l ptesente infome, Nslqu:H mod¡ñcachn debñ set notifitrf/a a ta auwidú
r'fn ental.

CONSIDERACIO¡IES JURIDTCAS

Que el artículo 80 de la Constittlción Politica detem¡na: 'Es obligacbn del Estado y de las personas pmbger
las dquezas culturales y naturales de la nación.

Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Politica consagran el derecho colect¡vo a gozar de un ambiente
sano y €l dgber d.el Estado de proteger la diversljad e lntegritad del ambienb, planifaar el manejo
apovechamiento de los recursos naturales renovables a lin de garantizar su desanollo sostenible,
conservación, restauración o sustitnción y prevenh los factores de detérioo ambiental.
Qlr el articulo 209 ibídem, en cuanto a la furrcljn Adm¡nistrativa, establece qtp se halla al servbb de os
intefBses genefales y se desafrolla con fundamento en hs pfincipios de igualdd, moralidad, eficacia,
economia, celeridad, imparcialidad, publ¡cidad, y añade que las autoridades administrativas deben coordinar
sus actuacbnes para el adecuado cumplimiento de los firEs del Estiado.

Que el artículo 30 del Codigo Contencioso Administrativo consagran los principios orientadores de las
actuaciones administrativc, estableciendo que las mismas se desanollaán con aneglo a los principios
de economía, celeridad, eficaia, imparcialidad, publicidad y contradirc¡ón.

v
SU

Cn,tlo12-2t
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Que el arliculo 102 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que'euien preteña oonstuir obras qrc
ú,Wn el cauc€ de una wrbnte o dep&ilo de agua, deM solicítar aúorización,.

Que el articulo 2.2.3.2.12.1de| Decreto 1076 de 2015, 'pu mdb del cnt w expide et Dqteto único
Reglanenhrb del Súu Ambiente y Desa¡rollo Sosfenlble' eslablece que la consirucción de obras que
ocupen el cauce de una coniente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en ias
condiciones que establezca la autoridad ambiental.

Que hechas las antedores consideraciones de orden jurídico y acogiendo lo establecido en el Concepto
Técnico con radicado No 20153300137533 de bcha 6 de Agosto de 201s se considera procedente
otorgar Permiso de Ocupación de Cauce sobre el anoyo La Ceiba en atenci5n del cruce 2 y demás cnpes

l'!!!1ry_ cgnegpondl€nte a obr6 de artes cüs€cuentes at desaíotb det drena¡e vtat det poyecto.CONSTRUCCIOiI 
DE LA ViA DE ACCESO AL TAJO ANNEX, EN INMEDIACIChIES DE LA ACiIVíDAD

MINEM DE LA EMPRESA CARBONES DEL CERREJOI,¡,, a Ia empfesa CARBoNES DEL CERREJoI'¡
LIMITED - CERREJON idenüf¡cada cln NtT 860.069.8042.

Que en virtud de lo anlerlomente expuesto, el Director General de la Corporacion Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUNIM,

ARTICULO PRIIIERO:
CERREJoN identif¡cada con Nlr 86006980+2, Permiso de ocupaión de cauce sobre el cuerpos de agua
denom¡nado ?royo La Ceiba", ubicado en la zona rural del munhipio de Banancas - La Guaj¡ra, en h
concemienle al cruc€ número 2 y demás cruces hidráulico corcspond¡ente a obras de artes consecu€ntes al
desafrollo del dfenaje viat det pmyecro $oNSrRUcctoN DE LA vtA DE AccEso AL TAJo ANNEX, EN
INMEDIACIONES DE LA ACTIVIDAD MINERA DE LA EMPRESA CARBCI.¡ES DEL cERREJoN, en las
coordenadas que se detallan a continuaciin y por las razones expueshs en la parte conslderativa del
0esente acto dminislrativo.

ARROYO PU1{TO COORDEI{ADAS
NORIE ESfE

LA CEIM K4+606 1715649 'r 158584

ARTICULO SEGUilDO:
responsable de las afteraciones y/o problemáfca anbientd que se puedan pr€sentar sobre el sltio Intervenido
y las riberas de los cauces como consecuencia de las actividades planteadas, por lo que deberán tener en
cuenh las sigu¡entes rccorcrdaiones:

c Al realizar la etcavaión Nra la utti@ción de ,as oóras de arlb, se ,ecanienda que se ej&uE
rBspefando /as cofas h¡drfulic$ nafrrdef @ s¡tjo.

a

a

Evitar Ia conwninülón del cwe y d entonn naturd Nr la ejeqrción de Ia obn planteúa, en caso de
ptoducir deseclus ilquldas y sóldos corno aoei,bs, con óüsüUes y basuias Nútfrh del túalo
rcallzúo, esfos debén ser rd;rado y lbvados a un sitio de dbryición frnal dñudo.
/Vo se deDe rcaliar qrcma de ning(tn úípo do /esrduos gercrados attP.f, dunnte y después ú la
ele,ución de h obta.
Evitar que queden resrd¿Jos @Ín escomúos, mesclas o tom&tñ dento o ft$,a de ,os cauces
&ñn¡dos Wa que no se generen obshrcc,ones fuúro del nisno.
No se deb rcdizil deF'vló tots/ del ca.rce.
Solicitff una vrsibs periódrcas de sryruh¡üto dutwte y d ci$e de Ia oka pan ve,lfua el
cunplimiento de las o igaf;bnes adqu¡ñaf en la de la mbma

. Avisar Wviffipnte a C,orwuaj¡n el inic¡o de trabjos en el carce drwo La CeiM.

ARTICULO TERCERO:
prorogado, a juicio de la autoridad ffibiental, sin exceder dicho plazo.

Cn,tl.12-15
rrr¡aatatíN-a.|or,ca
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RESUELVE:

Otoqar a la empresa CARBONES DEL CERREJON L|M|TED -

La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, serán

El lérmino del presente permiso es por l0 años, el cual puede ser



CORPOGUAJIM, superv¡saÉ y/o vedf¡cará en cualquier momento el cumplimienlo de lo dispuesto en elActo
Administrativo que amparc el presente concepto, cuahubr contravenckin de ls mismas, podrá ser causal
para que se aplhuen las sarEiones a qu€ hubiere lugar.

ARTIGULO QUINTO: La empresa CARBONES DEL CERREJoN LIMITED - CERREJON, será
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contamineión de los recursos naturales
renovables, por la contaminacón y/o daños que puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO SEXTO: Cualquier modifcación en las condiciones del permiso de Ocupación
de Cauce para el proyedo "CONSTRUCCTON DE LA VtA DE ACCESO AL TAJO ANNEX, EN
INMEDIACIONES 0E LA ACTIVIDAD MTNERA DE LA EMPRESA CARBONES DEL CERREJoN., otorgado
mediante el presente acto administrativo, deberá ser tramitada oreviamente ante esta Autoridad oara su
evaluac¡ón y aprobación.

ARTICULO SEPTIÍIO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE I-A GUAJIRA
CORPOGUAJIM se reserva el dsr€cho de realizar vlslta a las instalaclones de la obra cuando lo considere
pertirente y veriftcar s¡ está cumpliendo con lo señalado en el presente acto adm¡nislrativo.

ARTICULOOCTAVO: Por la SuMireccftin de Autoridd Ambientd de esta Comorabn notllcar

Éb-017 42

ARTfCULO CUARTO:

Prq€cb: J. 8aro6
Rsvb: F. Majia

w
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LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE I-A GUAJIRA

c ?I.t2-25rn¡.rt e||lka,¡oü,c,tia&¡a . C.lor¡¡r.

el contenido de la presente Resolucón at representante tegal de cARBoNES DEL CERREJoN +lMlTED -
CERREJoN, o a su apoderado dobidamente consütuido.

ARTICULO NOVET{O: Por la SuMirccción de Autoridad Ambientat noüficar el contenido de ta
pr€sente ResoltEbn a la Pmclraduria Agraria y Ambiental de la Guajira.

ARTICULO DECIÍTO: Publiquese la presente Rsolución en la Gaceta Ofaial o Página WEB de
la Corporacilin, para lo cual se core traslado a la Secretaría General de la entidad.

ARTICULO DECITO
PRIilERO: Contra la presente Resolución procede el r€curso de rcposlción en la
forma y términos establecidos en la Ley 1437 de 20i1.

ARTICULO DECITO
S€GUi|DO: La oresénte Resnh.

Dado en Rioheha, La Gu4ira, a bs

La presente Rsolución ñge a partir ft la

sEP-..2015


